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EXTRACTO 

120170701002P001 69 ] 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 118 DE ENERO DEL 2017, (13:48) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 
2 Ti Documento d da % 

Persona Nonm:bres/Razón social inte ri Íneto 5 3 dad e tuentificació Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

am FRANCO TORRES REPRESENTADO 07917893620 JECUATORIA JGERENTE JOSE FERNANDO TORRES 
eJurídica [COMERCIALIZADORA POR RUC 01 NA GENERAL MALHABER 

FRANCOSTORRESCIA LTDA : 

hol A FAVOR DE 

= Tipo Documento de No. 
Persona no 'Óón social interviniente identidad identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 
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Ez. ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE 
            
  

    

ADE 0 ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA FRANCO 

  

| Jonzzs COMERCIALIZADORA FRANCO 

ORRES CIA. LTDA.- 

ea E ¿* CUANTIA: INDETERMINADA.- 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia 

de El Oro, República del Ecuador, hoy día 

MIERCOLES DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS 

MIL DIECISIETE; ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH 

BLACIO MORENO, Notaria Pública Segunda del 

Cantón Machala, comparece el Señor JOSE 

FERNANDO TORRES MALHABER, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la 

compañia FRANCO TORRES COMERCIALIZADORA 

FRANCOSTORRES CIA. LTDA., conforme lo justifica 

con el nombramiento que acompaña a la presente.- 

El compareciente: Ecuatoriano, domiciliado en el 

cantón Atahualpa de tránsito por esta ciudad de 

Machala, mayor de edad, capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocerlo doy fe con amplia 

libertad y bien ¡instruido de la naturaleza y 

resultados de la presente Escritura Pública de 

REFORMA DE ESTATUTO, para su otorgamiento me 

presenta la minuta que copio a  continuación:- 

SEÑORA NOTARIA: -- ooo nooo 
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En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

dignese incorporar una que contiene REFORMA DE 

ESTATUTO de la compañía FRANCO TORRES 

COMERCIALIZADORA FRANCOSTORRES CIA. LTDA., 

de acuerdo a las siguientes cláusulas: -------========-- 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Concurre al 

otorgamiento de esta escritura el Señor JOSE 

FERNANDO TORRES MALHABER, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la. 

compañía FRANCO TORRES COMERCIALIZADORA 

FRANCOSTORRES CIA. LTDA., conforme lo justifica 

con el nombramiento que acompaña a la presente, 

quien se encuentra debidamente autorizado para el 

otorgamiento de esta escritura por la Junta General 

de Socios de la compañía, celebrada con el carácter 

de Universal en el cantón Atahualpa, el día trece de 

enero de dos mil diecisiete, según consta del acta 

que se adjunta. El compareciente declara su 

voluntad de otorgar la presente escritura de Reforma 

de Estatuto de la compañía FRANCO TORRES 

COMERCIALIZADORA FRANCOSTORRES CIA. LTDA., 

de acuerdo al presente instrumento; y además 

declara bajo juramento que la compañía en mención, 

no adeuda a las instituciones del estado ni tiene 

contratos pendientes ni fallidos con el mismo.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

FRANCO TORRES COMERCIALIZADORA FRANCO6 

TORRES CIA. LTDA., fue constituida mediante 
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Abogada Yudy Blacio Moreno 

Notaria — Segunda La 

escritura pública, el día diecinueve de Julio del dos 

mil dieseis, por la Notaria Segunda del Cantón 

Machala Ab. Yudy Blacio Moreno e inscrita en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón 

Atahualpa, con el No. nueve (9), bajo el repertorio 

No. quince (15), del veintisiete de julio de dos mil 

dieciséis; b) Que mediante Junta General Universal 

de Socios de la Compañía FRANCO TORRES 

COMERCIALIZADORA FRANCOGTORRES CIA. LTDA., 

celebrada el día trece de enero de dos mil diecisiete, 

los socios aprobaron: UNO.- La reforma del objeto 

social de la Compañía; DOS.- Reformar el Artículo 

Segundo del estatuto social de la Compañía, 

referente al Objeto, de conformidad a lo resuelto en 

la Junta General Universal de Socios, que se hace 

referencia en líneas anteriores y que consta en el 

acta correspondiente adjunta a la presente escritura 

como documento habilitante; y, TRES.- Autorización 

al representante legal para que legalice lo resuelto en 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el compareciente Señor JOSE FERNANDO 

TORRES MALHABER, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía 

FRANCO TORRES COMERCIALIZADORA 

FRANCOSTORRES CIA. LTDA., y en cumplimiento a 

lo resuelto por la Junta General Universal de Socios 

celebrada día trece de enero de dos mil diecisiete
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referida en los antecedentes, declara: UNO) Que la 

Junta General Universal de Socios resolvió reformar 

el Artículo Segundo, referente al Objeto Social, el 

mismo que dirá: “ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO. 

SOCIAL.- La compañia se dedicará exclusivamente a 

la venta de combustible en estaciones legalmente 

habilitadas, venta de lubricantes para vehículos y 

maquinaria pesada. Para el cumplimiento de sus 

fines como medios la compañía podrá: realizar 

transporte por cuenta propia de combustibles y 

derivados del petróleo en vehículos legalmente 

autorizados, adquirir acciones o participaciones en 

compañías nacionales como extranjeras con 

actividades afines; formar alianzas estratégicas con 

compañías nacionales y/o extranjeras para 

desarrollar proyectos y negocios a fines a su objeto 

social; y ¡preservación del medio ambiente. La 

compañía podrá realizar todo acto o contrato 

permitido por la ley y su objeto social será ejercido 

en tanto cuente para Cada caso con las 

autorizaciones otorgadas por el respectivo organismo 

o entidad competente del Estado Ecuatoriano.”; 

DOS) Se autorizó al Representante Legal de la 

Compañía FRANCO TORRES COMERCIALIZADORA 

FRANCOSTORRES CIA. LTDA., para que legalice lo 

resuelto en la presente Junta, y cumpla con los 

requisitos y  solemnidades legales, todo de 

az con lo establecido en el acta de la Junta 

y
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Abogada Yudy Blacio Moreno 
Notaria — Segunda 4 

1 que se hace referencia en la presente escritura y que 

2 se adjuntada como habilitante.-----=======nno=--- 

3 CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El señor 

4 JOSE FERNANDO TORRES MALHABER, quien ejerce 

5 la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

6 compañía FRANCO TORRES COMERCIALIZADORA 

7 FRANCOGTORRES CIA. LTDA, declara bajo la 

g solemnidad de juramento que: UNO) Que la reforma 

9 del estatuto está apegada a la ley; y, DOS) Que su 

10 representada no tiene contratos pendientes ni 

11 fallidos con el Estado Ecuatoriano ni obligaciones 

12 pendientes con ninguna de sus instituciones 

13. públicas. 

14 QUINTA: DOCUMENTOS hHABILITANTES DE LA 

15 ESCRITURA PÚBLICA.- Se adjuntan y forman parte 

16 de esta escritura pública: 1.- Copia del Acta de la 

Junta General Universal de Socios de la Compañía 

18 en la cual se resolvió la reforma del estatuto social 

19 de la compañía; 2.- Copia del Nombramiento de 

20 Gerente General; 3.- Copia de cédula y certificado 

21 de votación del representante legal.---------=-=-=-=-=-- 

22 SEXTA: MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN.- De la 

23 ¡presente escritura pública de reforma del estatuto 

24 se servirá tomar nota al margen de la escritura de 

25 Constitución de la compañía FRANCO TORRES 

26 COMERCIALIZADORA FRANCOGTORRES CIA. LTDA, 

27 otorgada ante la Notaria Segunda del Cantón 

28 Machala Abogada  Yudy  Blacio Moreno, el 

|
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diecinueve de julio de dos mil dieciséis y procederá 

a inscribirla en el libro a su cargo el señor 

Registrador de la Propiedad y Mercantil del Cantón 

Atahualpa donde tiene establecido el domicilio la 

compañia .- Incorpore usted, señora Notaria, las 

demás cláusulas de estilo para la validez del 

presente instrumento.- Sírvase Proveer por ser 

legal y encontrarse dentro de sus funciones.- 

Atentamente.- Usted Señora Notaria se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo y los 

documentos habilitantes referidos en esta minuta y 

los que fueren necesarios para la plena validez de la 

OSCTÍIÍUTA 

Señora Notaria, sírvase incluir las formalidades 

necesarias para la validez de la presente escritura.- 

firma ilegible) Ricardo  Morocho  Benálcazar.- 

Abogado.- Matrícula número cero siete — dos mil 

quince -treinta y siete (07-2015-37) Consejo 

Nacional de la Judicatura Foro de Abogados de El 

Oro.- La Declaración de Voluntad de la Presente 

escritura es de absoluta responsabilidad de las 

partes de acuerdo al Artículo doscientos ocho 

inciso Primero del Código Orgánico General de 

Procesos COGEP.- Hasta aquí los documentos 

habilitantes que junto con la minuta inserta 

debidamente suscrita quedan elevados a Escritura 

Pública con todo el valor legal. Y, leída que fue 

integramente por mila Notaria al compareciente, 

/



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA FRANCO TORRES COMERCIALIZADORA 

FRANCO8TORRES CIA.LTDA. 

13 DE ENERO DE 2017. 

En el domicilio ubicado en la Av. Yacuviña S/N y Av. Atahualpa del cantón 

Atahualpa, a los trece dias del mes de enero de 2017, siendo las 10H15 am se 

reúnen los socios de la compañía FRANCO TORRES COMERCIALIZADORA 

FRANCO8.TORRES CIA.LTDA.: 

a) ERASMO RUPERTO FRANCO TORRES, propietario de 5.000 participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de $1,00 cada una, equivalentes a $ 5.000,00 

Dólares de los Estados Unidos de América; y, 

b) JOSÉ FERNANDO TORRES MALHABER, propietario de 5.000 participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de $1,00 cada una, equivalentes a $ 5.000,00 

NT de los Estados Unidos de América.- 

os socios presentes, por representar la totalidad del capital suscrito y pagado de 
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la Compañía es decir $ 10.000,00 Dólares de los Estados unidos de América, por 

. UNANIMIDAD renuncian a convocatoria y aceptan constituirse en Junta General 

A 

Universal de Socios, conforme lo previsto en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías.- Interviene como Presidente el señor ERASMO RUPERTO FRANCO 

TORRES y ejerce la secretaría de la Junta el Gerente General señor JOSE 

FERNANDO TORRES MALHABER.- El Presidente de la Junta pone a 

consideración de los presentes el orden del día para su aprobación: 

1) Conocer y aprobar Ja reforma del objeto social de la Compañía; 

2) Aprobar la reforma del Artículo Segundo del estatuto social de la Compañía; y, 

3) Autorización a la representante legal para que legalice lo resuelto en la presente 

Junta.



-b- 

Luego de una corta deliberación, los socios por UNANIMIDAD, acuerdan aprobar 

el orden del día propuesto. El Presidente de la Junta declara instalada la sesión y 

se pasa a tratar el PRIMER punto del orden del día que dice: Conocer y aprobar 

la_ reforma del objeto social de la Compañía, toma la palabra el socio José 

Fernando Torres Malhaber y manifiesta que es interés de la compañía para 

mejorar los ingresos realizar otra actividad que tenga relación con su objeto social 

como es la venta de lubricantes para vehículos y maquinaria pesada, y, realizar 

como medio para cumplir su actividad el transporte por cuenta propia de 

combustibles y derivados del petróleo en vehículos legalmente autorizados. Por lo 

que sugiere reformar el objeto social en tal sentido, después de una breve 

deliberación los socios por UNANIMIDAD aceptan la moción y resuelven aprobar 

la reforma objeto social del estatuto social. Luego se pasa a tratar el SEGUNDO 

punto del orden del día que dice: Aprobar la reforma del Artículo Segundo del 

=30 estatuto social de la Compañía, respecto de este punto indica el socio Erasmo 

= 2 ¿Ruperto Franco Torres, que una vez que ha sido aprobado el primer punto del 

35 “orden del día es necesario reformar el Artículo Segundo del estatuto social, el 

> Émismo que en adelante dirá: “ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La 

Sm se dedicará exclusivamente a la venta de combustible en estaciones 

«5 legalmente habilitadas, venta de lubricantes para vehículos y maquinaria pesada. 

ra el cumplimiento de sus fines como medios la compañía podrá: realizar 

o por cuenta propia de combustibles y derivados del petróleo en 

vehículos legalmente autorizados, adquirir acciones o participaciones en 

compañías nacionales como extranjeras con actividades afines; formar alianzas 

estratégicas con compañías nacionales y/o extranjeras para desarrollar proyectos 

y negocios a fines a su objeto social; y preservación del medio ambiente. La 

compañía podrá realizar todo acto o contrato permitido por la ley y su objeto social 

será ejercido en tanto cuente para cada caso con las autorizaciones otorgadas por 

el respectivo organismo o entidad competente del Estado Ecuatoriano.”, los socios 

deliberan y por UNANIMIDAD aprueban la reforma propuesta. De inmediato se 

pasa a tratar el TERCER y último punto orden del día que dice: Autorización a la 

representante legal para que legalice lo resuelto en la presente Junta, toma la



3 

palabra el Presidente y manifiesta que es necesario autorizar al Gerente General, 

para que realice los trámites necesarios para legalizar lo resuelto en esta Junta, 

los socios deliberan sobre la moción planteada y deciden por UNANIMIDAD 

autorizar al Gerente General. Por cuanto han sido tratados todos los puntos del 

orden del día por esta Junta General Universal de Socios, siendo las 11H30 am, el 

señor Presidente concede un receso para la elaboración de esta Acta, la misma 

que luego de reinstalada la reunión y de ser leída a los socios es aprobada por 

UNANIMIDAD sin reserva ni modificación alguna. Siendo las 12H00 pm se levanta 

la sesión.- Para constancia de lo expresado, firman en unidad de acto los socios, 

el Presidente y el Secretario de la Junta que certifica, en el lugar y fecha 

indicados. - 
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JOSE F TORRES MALHABER 
Socio-Gerente General-Secretario 

  

A o 

2% 
> 4 E 
dz CO 

3 AN ER ms



DY
 
B
L
A
C
I
O
 
M 

E
C
U
N
D
A
 

D
E
 
M
A
C
H
A
L
A
 

| 
2 

UN
 

RIA
 

YJ
SE
GU
S 

AB
 

Y 
NO
TA
RI
A 

'
 

  

Po 

      

Atahualpa, 
Í 

i 

Señor 

JOSE FERNANDO TORRES MALHABER 

Presente.- 

Cúmpleme informar a Usted, que por decisión unánime de los socios de la compañia 
FRANCO TORRES COMERCIALIZADORA FRANCOS: TORRES CIA LTDA, 
establecida en el acta constitutiva en su cláusula cuarta, se lo ha designado como GERENTE 

GENERAL de la referida compañía, en consecuencia ejercerá sl representación legal, 

judicial y extrajudicial, debiendo durar en sus funciones dos años y cumplirá las 
disposiciones estatutarias consfantes en el contrato constitutivo y la Ley de Compañías. 

Agradeciéndole la comunicación en la que, se informa mi designación de Gerente 
General de la compañía FRANCO TORRES COMERCIALIZADORA 
FRANCO £ TORRES CIA LTDA, acepto el cargo a mi encomendado y me 
comprometo a desempeñarlo con apego a las disposiciones estatutarias internas de la 
Compañía, con las disposiciones de la Junta General de Socios y de la Ley de 

Compañías. ___—_muu__m— 

    JOSEF RNANDO TORRES MALHABER 
C.L 0702120098 
Atahualpa — El Oro 

 



e Hegixtro Público de la Propiedad y Mercantil del Cantón AMHohualpa 
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Razón de Inscripción Número de Repertorio: 18 

Fecha de Repertorio: —29jul-2016 

== 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON ATAHUALPA, certifica que en esta fecha se 
insciibió(eron) ellos) siguiente(s) atto(s): 

1.- Con fecha veintinueve de julio de dos mil dieciseis queda inscrito el acta o contrato NOMBRAMIENTO DE 
GERENTE GENERAL en el Registro de MERCANTIL No. 16 en las fojas 176 a 179 del Toma 1 celebrado entre. 
((FORRES MALHABER JOSE FERNANDO en calidad de GERENTE GENERAL] [FRANCO TORRES - 
COMERCIALIZADORA FRANCOS.TORRES CIA.LTDA. en calidad de COMPAÑÍA]) : 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catasal/Ident. Predial No. Ficha Actos 

TORRES MALHABER 0702120098 3 - Nombramiento de Gerente General 

PACCHA, martes 20 de septiembre de 2,016 

  

  

CA Dr Dénmys Tandazo Peñaranda E, 
o* REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

  Calle10 De Agosto y Lic. Manuel Ávila Loor/07-2958-166



EN REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Dreoción Gengral da Regatro Civil, 

- identificación y Cedutación 

LA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702120098 

Nombres del ciudadano: TORRES MALHABER JOSE FERNANDO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO «il 

  

Lugar de nacimiento: EL ORO/ATAHUALPA/PACCHA 

Fecha de nacimiento: 7 DE ENERO DE 1966 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

s 3 instrucción: SUPERIOR 

23 Profesión: ESTUDIANTE 
<£ A $ 
Má Estado Civil: CASADO 

AY 

> a Cónyuge: RUILOVA MORENO DORA MAGALY 

% oe Fecha de Matrimonio: 20 DE FEBRERO DE 2008 

E) » 
. Nombres del padre: TORRES JUMBO MANUEL ¡IGNACIO 

Nombres de la madre: MALHABER CEL!I ROSA ¡DA 

Fecha de expedición: 24 DE ABRIL DERO1a 
» 

Información certificada a la fecha: 18 DE ENERO DE 201) 
Emisor: MARIA LEONOR PACCHA MURQUINCHO - ELÍDRO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

Validez onocida El 

o; 172-004-25804 

      

  

Digitally sí 1 by JBRSE 
OSWALD TRA 

  

172-04-25804 — 

Location: Ecuador 

tng. “orga Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
  

  

Confirme la información en https://virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado
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NUERCDE GERTIMICADO CEDULA 

TORRES MALHABER JOSE FERNANDO 

EL ORO 
PROVINCIA CUNSCRIPCIÓN 0 
ATAHUALPA PACCHA 

v 
CANTÓN PARROQUIA ZONA 

4) al mi LA JUNTA 

      

    

  

CERTIFICO: Que 

Y numeral 5 Áf 

Que la(s) pre 

e han sido e hibido(s) 
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a JUDY BLAGIO 

PAra JEGUNDA DE MACHALA   
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Abogada Yudy Blacio Moreno 
Notaria — Segunda 

aquél se ratifica en lo expuesto y firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy  feoo===oooooooooooooo=-- 

   
JOSE FERNANDO TORRES MALHABER 
Gerente General y Representante Legal de la compañia 

FRANCO TORRES COMERCIALIZADORA FRANCO 

STORRES CIA. LTDA. 

C.C. No. 0702120098 

R.U.C. Nro.'0791789362001 

«OO
 

DÁ DIZE BLAGIO MORENO 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

SE OTORGO ANTE MI, y en fe de ello confiero este 

SEGUNDO TESTIMONIO EN FOTOCOPIA, que es igual a su 

sello, firmo y rubrico en el 
    

   
original, que en die 

mismo lugar



RAZON: Siento como tal, que con fecha de hoy, tomé nota 

al margen de la matriz de constitución, de la escritura 
pública DE REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 
FRANCO TORRES COMERCIALIZADORA 
FRANCOSTORRES CIA. LTDA., debidamente representada 
por su Gerente General el señor José Fernando Torres 
Malhaber que antecede; celebrada ante mi el diecinueve 
de Julio del 2016, en ésta Notaría, se celebró la Escritura 

Pública..- 

8 de Enero del 2017   



, Registro Público de la Propiedad y Mercantil del Cantón Atahualpa 
Paccha - El Oro - fovvador 

  

Razón de Inscripción Número de Repertorio: 1 
Fecha de Repertorio: —23-ene-2017 

e 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON ATAHUALPA, certifica que en esta fecha se 
- inscribió(eron) ellos) siguiente(s) acto(s): 

A.- Con fecha veintitres de enero de dos mil diecisiete queda inscrito el acto o contrato REFORMA DE ESTATUTOS en 
-«el Registro de MERCANTIL No. 1 en las fojas 1 a 13 del Tomo 1 celebrado entre: ((TORRES MALHABER JOSE 
“FERNANDO en calidad de GERENTE GENERAL], [FRANCO TORRES COMERCIALIZADORA FRANCOS. TORRES 
.CIA.LTDA. en calidad de COMPANÑÍA]) 

“Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód. Catastral/Ident. Predial No. Ficha _ Actos 

“suscribir contratos civiles y 0791765838001 . 3 o Reforma de Estatutos 

PACCHA, lunes 23 de enero de 2.017 

  

  

  po 
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3* REGISTRADOR DE LARRO ROPIEDAD 

  
Calle10 De Agosto y Lic. Manuel Ávila Loor/07-2958-166


